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Madrid, 30 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Subsecretario, Juan Ramón García Secades.

1.0 Reconocer, clasificar e inscribir como fundación de financiación,
promoción y ámbito n~cional a la denominada fundación _Pro Real Aca
demia Española., con domicilio en Madrid, calle F~lipe IV, número 4.

2.° Aprobar los estatutos contenidos en la escritura pública, de fecha
20 de octubre de 1993.

3.° Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya composición
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

4.° Aprobar el programa de actividades y estudio económico para los
años 1994-1998 y su inscripción en el Registro.

se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el artícu
lo LO del Reglamento, con las especificaciones de sus artículos 6.° y 7.°

Cuarto.-8egún lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden estimarse cumplidas
las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su reconocimiento
y clasificación como de financiación y promoción y su inscripción en el
Registro, siendo su ámbito nacional,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de Fun
daciones, y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Depar
tamento, ha resuelto:

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.436/1991, promovido
por «Krafft, SociedadAnánima..
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En el recurso contencioso-adrninistrativo número 1.436/1991, inter~

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Krafft, Sociedad
Anónima_, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
3 de mayo de 1990, se ha dictado, con fecha 22 de julio de 1993 por
el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto en representación de la entidad "Krafft, Sociedad Anónima", contra
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 3 de mayo de
1990 (confirmada en reposición con fecha 4 de febrero de 1991) por la
que se concede protección registral en España a la marca internacional
número 514.559 "Powercraft" para designar productos de las cIases 3,
7,8,9 y 21 del Nomenclátor, debemos anular y anulamos la referida reso
lución por ser la misma contraria a Derecho; sin imponer las costas de
este proceso a ninguno de los litigantes._

RESOLUCION de 21 de enero de 1994, de la Secretaria de
Estado de Educación, por la que se dan instrucciones en
materias de prestación de servicios esenciales en Centros
Docentes Públicos no universitarios.
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El Real Decreto 417/1988, de 29 de abril (<<Boletín Oficial del Estado»
del 5 de mayo), desarrollado luego por la Orden de 25 de mayo de 1988
(-Boletín Oficial del Estado. del 26), estableció normas para garantizar
la prestación de servicios esenciales en Centros Docentes Públicos no uni
versitarios dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia. La apli
cación de las normas citadas exige algunas concreciones que permitan
cumplir su contenido.

En su virtud, esta Secretaría de Estado, oídas las Organizaciones Sin
dicales convocantes de la jornada de huelga del próximo 27 de enero,
ha resuelto dictar las siguientes instrucciones:

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de diciembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado.~

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de diciembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número 487/ 1980, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Bensdorp, B.V.• , contra la
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de febrero de 1979,
se ha dictado, con fecha 16 de abril de 1984, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 487/1980, interpuesto por la representación de la entidad
"Bendsdorp B.V.", contra la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 2 de febrero de 1979, que denegó la inscripción de la marca número
434.900, "Catch", así como contra la desestimación del recurso de repo
sición formulado frente a la misma. 2,° Que debemos confirmar y con
firmamos las referidas resoluciones impugnadas. 3.° No hacemos una
expresa condena en costas._

Primera.-La prestación de servicios mínimos esenciales en los Centros
Docentes Públicos no universitarios dependientes del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en el supuesto de situaciones de huelga que afecte a
su normal funcionamiento, se ajustará a lo dispuesto en el Real Decre
to 417/1988, de 29 de abril (.Boletín Oficial del Estado_ del 5 de mayo)
y en la Orden de 25 de mayo de 1988 (_Boletín Oficial del Estado"
del 26) dictada en desarrollo de aquél.

Segunda.-Los Centros Docentes permanecerán abiertos durante la
situación de huelga. A tales efectos, y con objeto de hacer efectivo el cum
plimiento de lo dispuesto en las normas citadas, se adoptarán, entre otras,
las medidas síguientes:

l. El Director, en el ejercicio de sus funciones, garantizará la apertura
del centro al comienzo de la jornada escolar.

2. El Director, el Jefe de Estudios y un Subalterno designado por
el propio Director permanecerán en el centro ejerciendo sus funciones
respectivas.

Tercera.-l. En los internados de los Centros de Educación Especial
y de Enseñanzas Integradas y en las Escuelas-Hogar, así como en los propios
Centros de Educación Especial, los Directores garantizarán la atención
y permanencia de los alumnos en las debidas condiciones.

2. Los Directores Provinciales de Educación y Ciencia adoptarán las
medidas oportunas para concretar, en cada caso, los servicios esenciales
que permitan el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior.

Madrid, 21 de enero de 1994.-EI Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Urnas. Sres. Directora general de Centros Escolares, Director general de
Coordinación y de la Alta Inspección y Directores Provinciales de Edu
cación y Ciencia.
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